
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23541 ORDEN de 3 de agosto de 1979 por la que se dispone 
el nombramiento de diversos cargos del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrísimo 
señor Director general del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
octavo del Real Decreto 1854/1079, de 30 de julio, por el que se 
regula la estructura y competencias de dicha Entidad,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a los señores que 
a continuación se indican para los cargos del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social que se expresan seguidamente, con las 
obligaciones y derechos inherentes a los mismos:

Don Javier Sánchez Caro, Secretario general.
Don Ildefonso Moreno Rodríguez, Subdirector de Gestión.
Don Antonio Cabrales López, Subdirector de Administración.
Don Antonio Redecillas y López de Sabando, Subdirector de 

Servicios Técnicos.
Don Juan Cruz Prieto Sendino, Subdirector de Personal.
Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de agosto de 1979.

ROVIRA TARAZONA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general

del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

23542 RESOLUCION de la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional por la que se nombran fun
cionarios de carrera de la Escala Administrativa a 
los aspirantes que superaron las pruebas selectivas 
convocadas por dicho Organismo.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución 
de 29 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de

diciembre) para ingreso en la Escala Administrativa de Ja Ad
ministración Institucional de la Sanidad Nacional, y vista la 
propuesta del Tribunal calificador, obtenida la aprobación del 
señor Ministro del Departamento con fecha 10 de agosto de 1979, 
de acuerdo con el artículo 6.°, 7, b), del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos,

Esta Secretaría de Estado para la Sanidad ha resuelto nom
brar funcionarios de carrera de la Escala Administrativa a los 
aspirantes que se relacionan en anexo adjunto, según orden de 
promoción obtenido en las pruebas selectivas.

Los interesados habrán de lomar posesión de sus destinos 
dentro del plazo de un mes, a contar desde el siguiente día al 
de la notificación a los interesados de la Resolución por la que 
se les confiera destino provisional. Asimismo, deberán cumplir 
con el requisito exigido en el apartado c) del artículo 15 del 
Estatuto anteriormente citado, quedando obligados a tomar par
te en el primer concurso que se convoque.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de agosto de 1979.—Secretario de Estado para la 

Sanidad, Director del Organismo, José María Segovia de Arana.

ANEXO

Nombre y apellidos Fecha de 
nacimiento

Núm. Registro 
de Personal

Rafael Rodríguez Bustamante ...........
María Victoria Peñuelas Martín ........
María del Carmen Abalo Vigo .........
María del Pilar Gil Laborda .......  .....
María de las Mercedes Juliani Hernán. 
Antonio Segundo Varela Fernández ...
Jesús Moreno-Chocano Simal ...........
José María Palomar Legido ..............
Angel Fausto Manzaneque Romero ...
Miguel Logroño Leza ........................
Francisco de Cossío Corral ..................
María de la Salud Tapia Alvarez .....

23- 2-33 
16-12-51 
14- 7-34 
9- 1-50 

14- 9-40 
20- 8-46 
27- 4-31 
4- 2-45

20- 3-20
21- 2-37 
30- 1-16

3- 0-35
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